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REPUBUCA DE CHILE 
GOBIERNO REGIONAL DE ATACAMA 

CONSEJO REGIONAL , 32 
RESOLUCION EXENTA CORE No __ / 

SESIÓN ORDINARIA N° 010 DEL 

19.05.2015, ACUERDO 03, APRUEBA 

CARTERA DE PROYECTOS FNDR 2015. 

COPIAPÓ, 2 6 MAYO 2015 

VISTOS: Lo dispuesto en los artículos 23, 24 

letra a), ñ), 30 ter; 36, 43 y art. 71,de la Ley NO 19.175, Orgánica Constitucional 

sobre Gobierno y Administración Regional; en la Ley 20.798 sobre Presupuestos del 

Sector Público para el año 2015; de conformidad a lo expuesto en el Acta de Sesión 

Ordinaria N° 010 de fecha 19 de mayo de 2015; en la certificación del Secretario 

Ejecutivo del Consejo Regional de Atacama distribuida mediante Memorándum NO 046 

del 25 de mayo de 2015; Ord. N° 388 de fecha 18 de mayo de 2015 del Intendente; en 

la Resolución NO 1.600 de 2008, de la Contraloría General de la República; 

CONSIDERANDO: 

1.- Que, el acuerdo indicado en lo resolutivo 

del presente acto administrativo no se encuentra descrito dentro de las materias 

indicadas taxativamente en el artículo 30 ter letras i), ni en lo presupuestado en la 

letra j) del mismo articulado, de la Ley Orgánica Constitucional N° 19.175; y que las 

facultades conferidas en el artículo 24 letra ñ) - del mismo cuerpo normativo - otorga 

al Sr. Intendente Regional, en su calidad de Órgano Ejecutivo del Gobierno Regional, la 

facultad para sancionar - mediante la dictación de una Resolución - lo acordado por el 

cuerpo colegiado. 

2.- Que, conforme consta en el Acta de los 

Acuerdos adoptado en la Sesión Ordinaria N° 010 de fecha 19 de mayo de 2015 -

certificada por el Secretario Ejecutivo - el Consejo Regional de Atacama, aprobó por 

unanimidad la cartera de proyectos FNDR. 



RESUELVO: 

l.-TÉNGASE POR APROBADO por el 

Consejo Regional de Atacama, el Acuerdo NO 03 de la Sesión Ordinaria N° 010 de 

fecha 19 de mayo de 2015, en el siguiente tenor: "Aprobar por unanimidad la cartera 

de proyectos que contribuirán a la recuperación de espacios públicos y disminución del 

desempleo que se ha generado producto de la catástrofe y que se detallan a 

continuación: 

CODIGO ETAPA INSTITUCION COSTO 
' . . 

BIP POSTULA NOMBRE RESPONSABLE ETAPA TOTAL M$ 
AMPLIACION Y ADECUACIONES BIBLIOTECA 

30273179 EJECUCION MUNICIPAL CALDERA 
MUNICIPALIDAD DE 
CALDERA 

REPOSICION PLAZA DE ARMAS MA.NUEL MUNICIPALIDAD DE 
30132180 DISEÑO ANTONIO MATTA, CHAÑARAL CHAÑARAL 

REPOSICION PAVIMENTOS AV. DIEGO DE MJNICIPALIDAD DE DIEGO 
30361122 EJECUCION ALMAGRO, DIEGO DE ALMAGRO. DE ALMAGRO 

REPOSICION VEREDAS CASCO ANTIGUO ETAPA MUNICIPALIDAD DE 
30273124 EJECUCION VI SECTOR CENTRO CALDERA CALDERA 

30257223 EJECUCION 

30132184 EJECUCION 

REPOSICION ESTADIO TECHADO COMUNA DE 
FREIRINA 

REPOSICION PAVIMENTOS AV. JUAN MARTINEZ, 
DIEGO DE ALMAGRO 

MUNICIPALIDAD DE 
FREIRINA 

MUNICIPALIDAD DE DIEGO 
DE ALMAGRO 

REPOSICION PAVIMENTOS CALLE JARIOS Y R. MUNICIPALIDAD DE DIEGO 
30390272 EJECUCION DE QUIROGA D. DE ALMAGRO DE ALMAGRO 

REPOSICION SUBCOfv11SARíA DIEGO DE 
30080326 EJECUCION ALMAGRO 

• Moneda Presu uestaria Dic. 2014 

DISTRIBUCIÓN 
Contraloría Regional de Atacama (c.i.) 
Jefa División Administración y Finanzas 
Jefe División Análisis y Control de Gestión 
Jefe División Planificación 
Jefe Departamento Presupuesto 
Asesoría Jurídica Programa 02 
U.R.S. Región Atacama 
Oficina de Partes 
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330.006 

64.513 

755.440 

2.589.478 

1.512.596 

987.434 

326.002 

977.669 
7.543.138 


